
REIVINDICATORIO 2021-00007  REIVINDICATORIO AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO Y OFICIANDO 

DTE: JESUS EMEL PALACIO 
DDO: ELVA MARIA PALACIO ORTIZ  

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo informado por el EJERCITO NACIONAL Y POLICIA NACIONAL DE 

ABREGO. De otra parte lo solicitado por el señor apoderado demandante. PROVEA.- La Secretaria. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés.- 

 
De acuerdo con el informe anterior ordénese de conformidad con el Art. 109 CGP, incorporar al 

expediente, las respuestas emitidas por el EJERCITO NACIONAL BATALLON DE INFANTERIA No 15 
Santander y Policía Nacional del Municipio de Abrego N. S., para constancia y se pone en conocimiento 

de las partes que para dichas entidades como se señala en las respuestas que anteceden, es imposible 

el acompañamiento a la misma dado que no se cuenta con disponibilidad de tropas necesarias para 
prestar la seguridad del personal en la Vereda el Tigre del Municipio de Abrego por cuanto en dicha 

zona convergen Grupos Armados al margen de la ley como  el GAO, E33, OA Y ELN. 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede y 
previo acceder a su petición este Despacho ordena OFICIAR a la SALA ADMINISTRATIVA CONSEJO 

SECCIONAL DE LA JUDICATURA NS, poniendo en conocimiento el presente asunto y para que dicha 
entidad determine si autoriza que este Despacho se traslade sin el acompañamiento de la fuerza 

pública  a la Vereda el Tigre del Municipio de Abrego donde convergen Grupos Armados al margen 
de la ley como  el GAO, E33, OA, ELN, pues por la situación de orden público que el mismo EJERCITO 

NACIONAL Y LA POLICIA DEL MUNICIPIO DE ABREGO, están afirmando, es deber nuestro informar 

a dicha entidad de conformidad con lo señalado en el Art. 171 PARAGRAFO CGP. 
 

Así las cosas el expediente se mantendrá en Secretaría hasta tanto la SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA NS, haga un pronunciamiento en tal sentido. 
  

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

             

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 

Cuad No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA-TERMINACION X PAGO  CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2019- 00726 00 

DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: LUIS  URIEL JAIME BACCA 

                       FRANCIA ALIRIA BARBOSA SARABAIA 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo lo solicitado por el señor apoderado demandante. PROVEA.- La 

Secretaria. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 

obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de haber sufragado 
el correspondiente arancel judicial y para ser entregado a la misma de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 116 C.G.P., se desglose el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente 

proceso  dejando expresa constancia de la cancelación.  En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 
y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 

 
TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

             

 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 
PROCESO EJECUTIVO ACCION REAL – TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2020 00459 00 
DEMANDANTE:  JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADO: GEOVANNY MORA ORTIZ 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez lo lo solicitado por el señor apoderado demandante. PROVEA.- La 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 
 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por la señora apoderada de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 
 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y posterior 

secuestro del bien inmueble hipotecado propiedad de la parte demandada GEOVANNY MORA ORTIZ, 
identificado con M. I. No 270-47820. Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ocaña comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

             

 

  
 
 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 
 
 

Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO Y REQURIENDO CUMPLA CARGA PROCESAL 
Rad. 544984053002 2023 00465 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: FERNANDO GAONA SANCHEZ 
                       JAVIER GAONA SANCHEZ 
 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo lo solicitado por el señor apoderado demandante. PROVEA.- La 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 
 

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-21308 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante, requiérase al apoderado demandante 

para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con relación a la Hipoteca a favor del 
BANCO CENTRAL HIPOTECARIO  que aparece en la anotación 004 del Certificado Registral. 

 
Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 

la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 

y fijar sus honorarios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

  

             

 

  
 
 

 
 

  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 

 

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2023 00290 00 
DEMANDANTE: RENTABIEN 
DEMANDADOS: MARIA DEL SOCORRO ANGARITA ALVAREZ 
                       DORIS  MARIA ANGARITA NEIRA 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo lo solicitado por el señor apoderado demandante. PROVEA.- La 

Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 

 
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-62420 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 

Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 
la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 

y fijar sus honorarios. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 

 
 

 
 

Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO INCORPORAR 
Rad. 544984053002 2023 00498 00 
DEMANDANTE: CREDISERVIR 
DEMANDADOS: WILSON VERGEL GOMEZ 
                       DOLORES MARIA VARGAS NAVARRO 

 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez lo informado. PROVEA.- La Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 
De conformidad con el art 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio No 2056 de fecha 23 

de Agosto de 2023, emanado por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña, donde se 
informa que se accede al embargo de remanentes solicitado. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 
 

 

Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00448 00 
DEMANDANTE: CIRO ALFONSO OSORIO RIVERO 
DEMANDADOS: FREDY ANTONIO SOLANO AMAYA 
                      PAOLA FERNANDA PAYARES SANJUAN 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo informado. PROVEA.- La Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 
De conformidad con el art 109 CGP ordénese incorporar al expediente el oficio No CO- 30-0075-23 
de fecha 1º de Septiembre de 2023  emanado por LUIS JOSE CLARO ROPERO, Director Sucursal 

Convención de la COOPERATIVA CREDISERVIR, donde se informa: “ Que una vez verificada la 
información en nuestra base de datos, se pudo constatar que el señor FREDY ANTONIO SOLANO 
AMAYA con CC No 1.090.983.139 , se encuentra asociado a esta entidad Cooperativa. Su vinculación 
la hizo en la Sucursal Convención  y en la actualidad cuenta con cuenta de ahorros y la señora PAOLA 
FERNANDA PAYARES SANJUAN con CC No 1.090.988.547, se encuentra asociado a esta entidad 
Cooperativa. Su vinculación la hizo en la Sucursal Convención y en la actualidad cuenta con cuenta 
de ahorros. De acuerdo a lo ordenado en su oficio se procedió a afectar los productos de ahorros de 
los señores FREDY ANTONIO SOLANO AMAYA y PAOLA FERNANDA PAYARES SANJUAN en nuestra 
entidad, debido a que la suma de los saldos de dichos productos no supera el monto de 
inembargabilidad, no fue procedente el embargo” el oficio de fecha 4 de Septiembre de 2023, 

emanado por el BANCO BBVA COLOMBIA donde se informa: “ Que previa consulta efectuada en 
nuestra base de datos el día 01 de Septiembre del año 2023, es estableció que la persona citada en 
el oficio referenciado, no tiene celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o CDT y por 
ende no existen dineros a su nombre en este establecimiento bancario para constancia y póngase en 

conocimiento de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 
 

Cuad No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2023 00231 00 
DEMANDANTE: CREDICOOP 
DEMANDADO: GEOVANY AREVALO PEREZ 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez lo informado. PROVEA.- La Secretaria. 

 
JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 

 

 
De conformidad con el art 109 CGP ordénese incorporar al expediente el oficio emanado por 

DIRECCION DE EMBARGOS Y REQUERIMIENTOS DEL BANCO POPULAR, donde se informa: “ Que las 
personas naturales relacionadas en dicho comunicado no poseen cuentas corrientes, ni de ahorros 
no CDT en nuestra entidad, según información consultada en nuestra base de datos” , el oficio 
emanado por la JEFATURA SOPORTE OPERATIVO DE EMBARGOS del BANCO AV VILLAS, donde se 

informa: “ Que nos permitimos manifestarles que, una vez verificadas nuestra base de datos, se 
estableció que la persona relacionada e identificadas en su comunicación no posee vínculos con 
nuestra entidad”, para constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



 
 

 
RADICADO: 544984003002-2016-00542-00 AUTO L. COSTAS 
Demandante: JESÚS ALFREDO VARGAS OJEDA. 
Demandado:  BEATRÍZ TORCOROMA PELÁEZ ROMERO Y OTROS.  

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. Secretaria. 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Ocho de septiembre   de dos mil veintitrés. 
 

 
Procede la secretaría a elaborar la liquidación de costas de la siguiente manera: 

 

 
AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA:………$1.160.000.oo= 

                                                                                                                                                                                   
TOTAL LIQUIDACIÓN:…………………………..........................................$1.160.000.oo= 

 

 
SON: UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE. 

 
 

Efectuada la liquidación de costas, el Despacho imparte su aprobación, de conformidad a los artículos 
366, 446 y 447 del C.G.P. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, 
por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 



CUAD No 2 
EJECUTIVO MIXTO 2018-00310 AUTO Y AVISO DE REMATE 
DEMANDANTE: MIGUEL A.SANCHEZ M.  
DEMANDADO: NURIS ANGARITA Y HUGO PACHECO 
 

 

 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
    Ocaña,  Ocho de septiembre  de dos mil veintitrés.- 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante y teniendo en cuenta que el avalúo realizado 

al inmueble materia de remate se encuentra en firme, y por ser ello procedente de conformidad con 

lo previsto en el numeral 448 del CGP, se dispone fijar fecha para llevar a cabo la subasta pública. 
En aplicación a lo normado en los artículo 42 y 132 del CGP, se procede a ejercer el correspondiente 

control de legalidad a efecto de sanear los eventuales vicios que podrían acarrear nulidades dentro 
de esta ejecución, de lo cual se observa que el proceso se ha situado bajo el amparo de las leyes 

sustanciales y procesales aplicables al caso y que se cumplen las exigencias previstas en el art. 448 
del CGP, para adelantar el remate del bien inmueble materia de medida cautelar, toda vez que el 

mismo se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, no se encuentra pendiente 

la resolución de ninguno de los trámites a que hace referencia el inciso 2 de la misma norma y se 
encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito y costas. 

 
Se advierte que la diligencia de remate se llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en el CGP, 

y el protocolo adoptado para su realización a través de medios virtuales, en aplicación a lo dispuesto 

por la ley 2213 de 2022, los Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, 

PCSJA20-11546, PCSJA20-11546, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, PCSJA20-11581, PCSJA20-
11614, PCSJA20-11622, PCSJA20-11623 y PCSJA20-11629 PCSJA2111840 y Oficio Aclaratorio 

PCSJ021-710 del Consejo Superior de la Judicatura, y los Acuerdos CSJNS20-152, CSJNS20-153, 
CSJNS20- 154, CSJNS20-155, CSJNS20-162, CSJNS20-172, CSJNS20-180, CSJNS20-218 y CIRCULAR 

124 del 31 de agosto de 2021 del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y Arauca. 

(AVISO 3: Circular Protocolo para la Realización de Audiencias de Remate). 
 

En consecuencia, señálese la hora de las tres de la tarde del 15 de Noviembre de 2023 a las tres de 
la tarde para llevar a cabo la diligencia virtual de remate a través del link: 

https://call.lifesizecloud.com/10412139 mediante la plataforma de videoconferencia LIFESIZE 

(AVISO 4: Guía Para Conexiones Virtuales Exitosas en Diligencias de Remate), del bien inmueble 
LOTE DE TERRENO distinguido con el número 3 de la manzana 6 Urbanización Villa Elvia Ocaña, 

propiedad de NURIS ANGARITA RAMIREZ,  con M.I. 270-58300 y cuyos LINDEROS según la diligencia 
de secuestro practicada el 17 de agosto de 2018 son los siguientes: POR EL NORTE CON EL LOTE 

NO. 1 DE LA MISMA 6, POR EL SUR, CON LA CARRERA 45 B, POR EL ESTE, CON EL LOTE 4 DE LA 

MISMA MANZANA 6, Y POR EL OESTE, CON EL LOTE 2 DE LA MISMA MANZANA 6”. 
 

El bien inmueble a rematar fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
SETENTA MIL PESOS ($268.070.000.oo), y será postura admisible la que cubra por lo menos el 

SETENTA por ciento (70%) del avalúo, previa consignación del 40% del total del avalúo para hacer 
postura. Los postores, incluido el ejecutante, deberán enviar sus ofertas y el depósito previsto, al 

correo electrónico institucional j02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co (AVISO 5: Preparación de 

Archivo PDF para Remates) en la forma y términos establecidos en el mencionado protocolo (AVISO 
6: Presentación de Posturas de Remate).  

 
Así mismo se informa que actuó como auxiliar de la justicia el señor JUAN CARLOS SANJUAN LOPEZ, 

identificado con C.C. No. 88.279.257, quien puede ser ubicado en la carrera 10 # 12-51 Barrio 

Carretera Central, al lado de la puerta falsa del SENA, celular # 3163596562, E-mail: 
jucarsanlop@yahoo.es; jucarsanlop@88gmail.com. 

 
Para la aprobación del remate el licitante favorecido deberá consignar, por concepto de impuestos el 

5% del valor del mismo a órdenes del Fondo para la Modernización, descongestión y Bienestar de la 
Administración de Justicia-Consejo Superior de la Judicatura, en la cuenta No.13477-30820-000635-

mailto:j02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co


8, dando cumplimiento a lo normado en el artículo 12 de la ley 1743 del 26 de diciembre de 2014, 

que modifico el art 7 de la ley 11 de 1987. 
 

El presente auto será publicado en la sección de “Remates” en el micrositio web correspondiente a 
este Despacho Judicial en la página de la Rama Judicial  

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-Ocaña), y se agendará la 

diligencia en la sección de “Cronograma de Audiencias”, para acceso y consulta de los interesados.  
 

Así mismo ADVIERTASE a la parte demandante que este AUTO-AVISO se publicará de igual forma, 
en el diario La Opinión, un día domingo de conformidad con el art. 450 del CGP. Y deberá cumplirse 

con la carga de aportar la constancia de publicación o copia del periódico, así como el certificado de 

tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia de remate, antes de la apertura de la licitación. 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 451 y 452 del C G P, se les avisa a los interesados que 

pueden hacer sus posturas dentro de los 5 días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia, 
y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 

 

De otra parte, para hacer postura, el interesado deberá tener en cuenta las siguientes pautas:  
 

CONTENIDO DE LA POSTURA: 
Todas las posturas de remate presentadas deberán contener la siguiente información:  

 

* Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura. * Cuantía individualizada por 
cada bien al que se hace postura. * Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre 

completo e identificación del postor, número de teléfono y correo electrónico de éste o su apoderado 
cuando se actúe por intermedio de aquél.  

 
ANEXOS DE LA POSTURA: 

Toda postura de remate deberá ser acompañada de los siguientes documentos: * Copia del 

documento de identidad del postor si éste es persona natural, o de Certificado de Existencia y 
Representación si el postulante es una persona jurídica, con fecha de expedición no superior a 30 

días. * Copia del poder y documento de identidad del apoderado, cuando se pretenda hacer postura 
por intermedio de uno. * Copia del depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del 

avalúo del inmueble por el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el Artículo451 

del Código General del Proceso, salvo que se trate de postor por cuenta de su crédito.  * Tratándose 
de persona jurídica se deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación 

Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de identificación del 
representante legal, número de teléfono y correo electrónico de la entidad o del apoderado judicial 

si se actúa a través de este. 

 
MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA: 

La presentación de posturas para diligencias de remate que tengan lugar en este Despacho Judicial, 
deberá enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de datos a través del siguiente correo 

electrónico  
 

En la postura se deberá informar el número telefónico de contacto y/o cuentas de correo electrónico 

alternativas con el propósito de verificar la información relativa a la oferta. Se advierte que sólo se 
tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas que cumplan los siguientes 

requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades previstas en los Artículos 451 y 452 del 
Código General del Proceso.  

 

ASUNTO: 
El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía correo electrónico deberá indicar en 

el asunto el número del radicado del proceso (23 dígitos).  
 

ANEXO: 
A fin de salvaguardar la reserva y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado” 

bajo los parámetros del Artículo 452 del Código General del Proceso, la postura electrónica y todos 

sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en un único archivo PDF protegido con 
contraseña, archivo que deberá denominarse “OFERTA”. La contraseña para abrir el documento, se 

le solicitará al postor durante el desarrollo de la diligencia de remate, y en caso de no asistir a la 
audiencia virtual se comunicará al número telefónico de contacto y/o cuenta de correo electrónico 

suministrados para ese efecto. El protocolo para las audiencias de remate, puede ser consultado a  

través del siguiente link https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-
paradiligencias-virtuales-de-remate/.  

 
POR TODO LO EXPUESTO, EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE OCAÑA, NORTE SDER, 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-paradiligencias-virtuales-de-remate/
https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-paradiligencias-virtuales-de-remate/


 

RESUELVE : 
 

PRIMERO: FÍJESE EL DIA 15 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las tres de la tarde  para llevar a cabo la 
diligencia de remate del bien inmueble objeto del presente proceso, debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado, inmueble propiedad de NURIS ANGARITA RAMIREZ,  con M.I. 270-58300 y 

cuyos según la diligencia de secuestro practicada el 17 de agosto de 2018 son los siguientes: POR 
EL NORTE CON EL LOTE NO. 1 DE LA MISMA 6, POR EL SUR, CON LA CARRERA 45 B, POR EL ESTE, 

CON EL LOTE 4 DE LA MISMA MANZANA 6, Y POR EL OESTE, CON EL LOTE 2 DE LA MISMA MANZANA 
6”, la cual se realizará teniendo en cuenta todas y cada una de las motivaciones expuestas en este 

auto.  

 
SEGUNDO: ADVIERTASE de manera especial, que la base de licitación será del 70% del valor total 

del avalúo del inmueble que corresponde a la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
SETENTA MIL PESOS ($268.070.000.oo), rendido por el perito avaluador Arq. EDGAR ALONSO 

CASTRO CHINCHILLA.  Quien pretenda hacer postura deberá consignar previamente en dinero a 
órdenes del Juzgado el 40% del avalúo del bien, de conformidad con lo previsto en el artículo 448 

del Código General del Proceso, ante la oficina del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta No. 

544982041002 y con observancia de las directrices impartidas en la parte motiva de esta providencia.  
 

TERCERO: PRECISESE como datos del proceso los siguientes; Proceso Ejecutivo mixto  Rad. 54-498-
40-53-002-2018-00310-00 que se adelanta ante este Juzgado Segundo Civil Municipal Ocaña, 

adelantado por MIGUEL ANGEL SANCHEZ MACHADO CONTRA HUGO PACHECO LAZARO Y NURIS 

ANGARITA RAMIREZ. Así mismo se informa que actuó como auxiliar de la justicia el señor JUAN 
CARLOS SANJUAN LOPEZ, que puede ser ubicado en la carrera 10 # 12-51 Barrio Carretera Central, 

al lado de la puerta falsa del SENA, celular # 3163596562, E-mail: jucarsanlop@yahoo.es; 
jucarsanlop@88gmail.com.  

 
CUARTO: La presente diligencia tendrá lugar a través del link: https://call.lifesizecloud.com/10412139 

mediante la plataforma de videoconferencia LIFESIZE (AVISO 4: Guía Para Conexiones Virtuales 

Exitosas en Diligencias de Remate), por lo cual deben las partes e interesados en participar en la 
diligencia, contar con un dispositivo electrónico y descargar dicha plataforma e instruirse sobre el 

manejo de la misma a efecto que la diligencia se efectúe normalmente. Igualmente, que la diligencia 
de remate aquí señalada, se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en el Código General del 

Proceso y las fijadas en el protocolo para audiencias de remate adoptado mediante Circular No. 

DESAJCUC2020- 217 del 12/11/2020 de la Dirección de Administración Judicial de Cúcuta; protocolo 
que puede ser consultado a través del link 

https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/2020/11/30/protocolo-para-diligenciasvirtuales-de-remate/.  
 

QUINTO: POR SECRETARIA procédase a incorporar la presente programación en el micrositio de este 

Despacho Judicial, sección “REMATES”, incluido en la página web de la rama judicial.  
 

SEXTO: Para efectos de lo anterior, publíquese la fecha y hora de la subasta en el diario La Opinión, 
en la forma y términos del artículo 450 del Código General del Proceso.  

 
SEPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, con las constancias de la publicación del remate, 

deberá también allegar el certificado de libertad y tradición del inmueble actualizado, expedido dentro 

del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia, según lo dispuesto en el artículo 450 del C.G.P.  
 

OCTAVO: Se le advierte a la parte ejecutante, que el aviso de la licitación a publicar deberá indicar 
claramente que las ofertas se recibirán en el correo electrónico institucional 

j02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del término establecido por el legislador.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

    

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 155 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 11 de septiembre  

2023. 

 

 

SECRETARIO 
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